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CAUSA PENAL 9/2018 E8
AUTO QUE AGREGA OFICIOS DEL JUZGADO DE DISTRITO Y ORDENA CERTIFICACIÓN.- En Santiago de Querétaro, Qro., a 24 veinticuatro de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Se da cuenta de los oficios números 32613/2021 y 32612/2021, recibidos en secretaría el día 23 veintitrés del mes y año en curso, a las 11:55 once horas con seis minutos, suscritos por la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, mediante los cuales solicita se rinda el informe previo y justificado dentro del plazo de cuarenta y ocho horas y quince días respectivamente, respecto del Juicio de Amparo número 1367/2021-II, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, quien se ostenta como defensor particular del procesado César Rubén Ramírez Magaña, siendo el acto reclamado “la resolución de veintisiete de noviembre de dos mil veintiuno, en la que se negó modificar la medida cautelar”.
Informando que negó la suspensión solicitada por el acto reclamado y que para el caso de aceptarlo como cierto, se notifique mediante oficio al agente del Ministerio Público que haya participado dentro del proceso penal, al tener el carácter de tercero interesado, así como informar el lugar y/o unidad de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en que se encuentre el aludido fiscal; y, se remitan las constancias que acrediten el carácter de defensor que Guillermo Antonio Bernal Macías ostenta a favor del inculpado César Rubén Ramírez Magaña.

A LO QUE EL JUEZ ACUERDA: Se ordena agregar a sus autos los oficios de cuenta y atendiendo al contenido de los mismos, en base a lo regulado por los numerales 116, 117 y 140 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la certificación sobre la existencia o no del acto reclamado, y posteriormente a ello, ríndanse los informes solicitados por la Autoridad Federal, reconociendo o negando la existencia del acto del que se duele el amparista, y para el caso de no existir proceso penal vigente del cual se derive el acto reclamado, fórmese el cuaderno de amparo correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN. El jueves 21 veintiuno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. 

NOTIFICACIÓN. El      de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se notificó el contenido íntegro   del auto que antecede a la fiscal adscrita, quien de enterada dijo que lo oye y firma.

C E R T I F I C A C I Ó N.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, Licenciado Juan Pérez Martínez, hace constar y certifica que al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno de éste Despacho Judicial, así como en Oficialía de Partes, sobre alguna causa en la que el quejoso de mérito sea parte, se advierte radicada la causa penal número 9/2018 del índice del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal, proceso que se le instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por la comisión del delito de ROBO, previsto y sancionado por el artículo 182 fracción III del Código Penal vigente en el Estado, en agravio de la persona moral ofendida denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. Así mismo, dentro del cual, mediante proveído del 05 cinco de noviembre de 2021, se admitió la revisión de medida cautelar promovida por el quejoso César Rubén Ramírez Magaña, la cual, una vez llevada por sus cauces legales, en fecha 27 veintisiete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia pública de modificación de medida cautelar en la que se resolvió de improcedente; además se advierte de la citada causa que el día 13 trece de febrero de 2020 dos mil veinte, mediante comparecencia en este Tribunal el Licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías, quien cuenta con cédula profesional 08809040, aceptó y protestó el cargo de defensor particular del inculpado César Rubén Ramírez Magaña. Lo anterior, se asienta para los efectos legales correspondientes.- DOY FE.- 
PUBLICACIÓN.- El 27 de diciembre del 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE.- 

AUTO QUE RINDE INFORME PREVIO Y JUSTIFICADO.- San José el Alto, Querétaro, Qro. a 24 veinticuatro de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Vista la certificación que antecede, con fundamento en los artículos 131 y 149 de la Ley de Amparo, ríndase el informe previo y justificado que solicita la AUTORIDAD FEDERAL, aceptándose como cierta la existencia del acto reclamado, mas no las violaciones que alude el quejoso de merito en su demanda de garantías.
Además se ordena emplazar como tercero interesado al Fiscal Adscrito, debiendo entregarle copia simple de la demanda de garantías, para que en caso de que lo estime conveniente, se apersone a juicio, debiendo adjuntar al informe justificado copias certificadas de las actuaciones, así como copia del audio y video de la audiencia de fecha 27 de noviembre de 2021 y como constancia separada del emplazamiento efectuado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN. El 27 veintisiete de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas. Conste.

NOTIFICACIÓN. En fecha ____ de diciembre de 2021, se notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal De Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:


CONSTANCIA. En la misma fecha, se hace constar que se giró el oficio número 3520/2021 y 3521/2021, dirigido al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado. Conste.
Instancia: Juzgado Único de

Primera Instancia Penal

Sección: Secretaria

Ramo: Penal

Oficio: 3520/2021

Causa Penal: 9/2018 E8
Amparo: 1367/2021-II

asunto: Se rinde informe previo 
Querétaro, Querétaro a 24 de diciembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES Y DE AMPARO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E.

En atención al requerimiento formulado mediante su oficio número 32613/2021, recibidos en secretaria a las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del día 23 de diciembre del 2021, relativo al Juicio de Amparo numero 1367/2021-II, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, quien se ostenta como defensor particular del procesado César Rubén Ramírez Magaña, en contra de actos de este juzgado y otras autoridades, rindo a usted el informe previo solicitado en los siguientes términos:

ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, mas no las violaciones que alude el quejoso de merito en su demanda de garantías, toda vez que al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno de éste Despacho Judicial, así como en Oficialía de Partes, en la que obre alguna causa en la que el quejoso de mérito sea parte, se advierte radicada la causa penal número 9/2018 del índice del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal, proceso que se le instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por la comisión del delito de ROBO, previsto y sancionado por el artículo 182 fracción III del Código Penal vigente en el Estado, en agravio de la persona moral ofendida denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. Así mismo, dentro del cual, mediante proveído del 05 cinco de noviembre de 2021, se admitió la revisión de medida cautelar promovida por el quejoso César Rubén Ramírez Magaña, la cual, una vez llevada por sus cauces legales, en fecha 27 veintisiete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia pública de modificación de medida cautelar en la que se resolvió de improcedente; además se advierte de la citada causa que el día 13 trece de febrero de 2020 dos mil veinte, mediante comparecencia en este Tribunal el Licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías, quien cuenta con cédula profesional 08809040, aceptó y protestó el cargo de defensor particular del inculpado César Rubén Ramírez Magaña
Por lo que visto lo anterior solicito se me tenga rindiendo en tiempo y forma el informe previo solicitado. 

Sin otro particular por el momento, le envió un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Instancia: Juzgado Único de

Primera Instancia Penal

Sección: Secretaria

Ramo: Penal

Oficio: 3522/2021

Causa Penal: 9/2018 E8

Amparo: 1367/2021-II

asunto: se remiten copias certificadas
Querétaro, Querétaro a 24 de diciembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES Y DE AMPARO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En atención al requerimiento formulado mediante su oficio número 32612/2021, recibidos en secretaria a las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del día 23 de diciembre del 2021, relativo al Juicio de Amparo numero 1367/2021-II, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, quien se ostenta como defensor particular del procesado César Rubén Ramírez Magaña, en contra de actos de este juzgado y otras autoridades, le remito copias certificadas de la comparecencia de fecha 13 trece de febrero de 2020 dos mil veinte, en la cual el Licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías, quien cuenta con cédula profesional 08809040, aceptó y protestó el cargo de defensor particular del inculpado César Rubén Ramírez Magaña.

Por lo que visto lo anterior solicito se me tenga rindiendo en tiempo y forma el requerimiento formulado solicitado. 

Sin otro particular por el momento, le envió un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Instancia: Juzgado Único de

Primera Instancia Penal

Sección: Secretaria

Ramo: Penal

Oficio: 3521/2021

Causa Penal: 9/2018 E8

Amparo: 1367/2021-II

asunto: Se rinde informe justificado, se remite 

constancia de emplazamiento, disco compacto  

y copias certificadas (tomo I, II y III)
Querétaro, Querétaro a 24 de diciembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES Y DE AMPARO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En atención al requerimiento formulado mediante sus oficios números 32612/2021, recibidos en secretaria a las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del día 23 de diciembre del 2021, relativo al Juicio de Amparo numero 1367/2021-II, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, quien se ostenta como defensor particular del procesado César Rubén Ramírez Magaña, en contra de actos de este juzgado y otras autoridades, rindo a usted el informe justificado solicitado en los siguientes términos:

ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, mas no las violaciones que alude el quejoso de merito en su demanda de garantías, toda vez que al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno de éste Despacho Judicial, así como en Oficialía de Partes, en la que obre alguna causa en la que el quejoso de mérito sea parte, se advierte radicada la causa penal número 9/2018 del índice del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal, proceso que se le instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por la comisión del delito de ROBO, previsto y sancionado por el artículo 182 fracción III del Código Penal vigente en el Estado, en agravio de la persona moral ofendida denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. Así mismo, dentro del cual, mediante proveído del 05 cinco de noviembre de 2021, se admitió la revisión de medida cautelar promovida por el quejoso César Rubén Ramírez Magaña, la cual, una vez llevada por sus cauces legales, en fecha 27 veintisiete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia pública de modificación de medida cautelar en la que se resolvió de improcedente; además se advierte de la citada causa que el día 13 trece de febrero de 2020 dos mil veinte, mediante comparecencia en este Tribunal el Licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías, quien cuenta con cédula profesional 08809040, aceptó y protestó el cargo de defensor particular del inculpado César Rubén Ramírez Magaña.

Además le remito copias certificadas de las constancias que integran la causa penal 9/2018 E8 del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal (Tomos I, II y III) así como copia del audio y video de la audiencia de fecha 27 de noviembre de 2021 y constancias del emplazamiento efectuado al fiscal adscrito.

Por lo que visto lo anterior solicito se me tenga rindiendo en tiempo y forma el informe justificado solicitado. 

Sin otro particular por el momento, le envió un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
C O N S T A N C I A  D E   E M P L A Z A M I E N T O

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. JUAN PÉREZ MARTÍNEZ, HACE CONSTAR QUE EN FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 2021, SE NOTIFICÓ Y EMPLAZÓ AL FISCAL DE PROCESOS ADSCRITO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1367/2021-III, INTERPUESTA POR GUILLERMO ANTONIO BERNAL MACÍAS, QUIEN SE OSTENTA COMO DEFENSOR PARTICULAR DEL PROCESADO CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA, ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y AMPARO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECIENDO COMO ACTO RECLAMADO “LA RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA QUE SE NEGÓ MODIFICAR LA MEDIDA CAUTELAR”, A EFECTO DE QUE SI A SU INTERÉS CONVIENE FORMULE ALEGATOS POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL, POR LO QUE SE LE ENTREGA COPIA DEL ESCRITO QUE CONTIENE LA DEMANDA DE AMPARO Y SEÑALA COMO DOMICILIO PROCESAL EL UBICADO EN CARRETERA A CHICHIMEQUILLAS KILOMETRO 8.5, SAN JOSÉ EL ALTO QUERÉTARO, OFICINA DE LA UNIDAD ADSCRITA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- CONSTE.-
LIC. GABRIELA ORTIZ ROJAS

FISCAL DE PROCESOS.

LIC. JUAN PÉREZ MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.


